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Artículo de oficio.

(Número 311.)

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LAS BALEARES.

Esta Junta, en sesión celebrada hoy 
de julio de 1851 , ha recibido el 

oficio que se inserta y que ha juzgado 
oportuno se publique como prueba 
•oequívoca de patriotismo y desinterés 
^igna del mayor elogio. .

« Exmo. Sr.—He recibido la muy 
Wenla comunicación de V. E. del 22, 
en que se sirve participarme el nom- 
^amienlo de Comisario de vigilancia 

esta capital, acordado por la esce- 
’Ontísimo Junta de gobierno que V. E. 
dignamente preside, y que he ser- 
V|do por espacio de ocho años. Un 
deber de gratitud, por la honrosa dis 
Unción que me ha dispensado la Junta, 

anima á encargarme de dicho des
Uno por ahora, atendiendo á que mis 
ocupaciones personales no me permi

ten desempeñarlo como lo requieren 
sus obligaciones', y en el concepto de 
que no admitiré sueldo ni remuneración 
alguna por dicho encargo.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palma 22 de ju
lio de 1854. — Excmo. Sr.—Antonio 
Perdió.—Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de gobierno de esta provincia.
—Por acuerdo de la Junta, Ramón" 
Mariano Ballester.

(Númeio 312.)

La Junta provisional de gobierno, 
en sesión celebrada hoy dia de la fe
cha, se ha servido acordar lo siguiente: 
—Queda suprimido el negociado de 
montes y plantíos, autorizando al se
ñor Gobernador de la provincia para 
lomar las medidas que juzgue oportu
nas á el desempeño de los cargos en 
que dicho negociado intervenia.—Pal
ma 24 de julio de 1854. —Por acuerdo 
de la Junta, Ramón Mariano Ballester, 
vocal secretario.
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(Número 313.)

Esta Junta provisional de gobierno, 
en sesión celebrada el dia de julio 
de 1854-, ha acordado lo siguiente:

No se dará posesión á ningún em
pleado nombrado por el ministerio Sar- 
torius, que presente su nombramiento 
con posterioridad al pronunciamiento 
que tuvo lugar en esta ciudad el 18 
de julio del presente año. Palma 21 de 
julio de 1854-. —Por acuerdo de la 
Junta, Ramón Mariano Ballestee.

(Número 314.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEALES.

Sanidad. —La Exma. Junta provisio
nal de gobierno de esta provincia , me 
comunica con fecha de ayer, la resolu
ción que sigue;

La junta de gobierno, en sesión ce
lebrada hoy dia de la fecha y en vir
tud de una razonada esposicion del 
• AjuntumíontO) 11« t o ni do 11 Ilion
decretar lo siguiente: —El estableci
miento de médicos, cirujanos y far
macéuticos titulares en' todas las ciu
dades, villas y lugares del Reino do
tados por estos mismos pueblos, acor
dado por el ministerio Sarlorius-Do- 
menech en 5 de abril último, queda 
suspendido.

Lo que participo á V S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

} me apresuro á insertarlo en el Bo
letín oficial y periódicos de la capital, 
para que llegue á noticia de tos ayunta
mientos, y suspendan desde luego los (fec- 
tos de la expresada disposición. Pahua 
íí de julio de 1854. — José Miguel Trias.

(Número 31a.)

INTENDENCIA MILITAR
1>É LAS ISLAS BALEA «IES.

Debiendo precederse con arreglo á lo resuelto 
en la instrucción de utensilios do 29 de marzo del 
año anterior, y con sujeción al pliego de (ondieio- 

nes redactado al efecto, á la adquisición de tí.850 
mantas de lana necesarias en los distritos de Cas
tilla la Nueva, Ca aluna, Valencia, Galicia, Gra
nada y Burgos para el servicio de las camas de 
las tropas del ejército existentes en los mismos, 
se convoca por el presente á una pública y formal 
licitación con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: _

1 .* La subasta será simultánea y tendrá lujar 
en los estrados de la Dirección general de admi
nistración militar, y en los de las intendencias de 
los distritos, bajo la presidencia de sus respecti
vos encargados, á la una del dia 29 del corriente, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación, y con arréalo á lo prescrito en 
el real decreto de 27 de febrero é instrucción 
de 3 de julio de 1852, y mediante proposiciones, 
bien sea á la totalidad ó á parte de las mantas 
designadas, con arreglo á lo estipulado en la se
gunda condición, y según el formulario que estará 
de manifiesto en las secretarías de dichas depen
dencias.

2 .* A dichas proposiciones habrán de acom
pañar los licitadores, como garantía, el corres
pondiente documento justificativo del depósito en 
la caja general, ó sus sucursales en las provincias, 
de las cantidades designadas en la condición II 
en proporción ál ensanche que tengan sus propo
siciones, bien sea en metálico ó su equivalente en 
papel de la deuda del Estado del 3 por 100 cor
solidada ó diferida, ó en acciones de carreteras, 
según las cotizaciones oficiales del dia en que ten
ga lugar el depósito.

3 .* En la primera media hora después de cons
tituido el triounal de subasta se admilirán las 
muestras y proposiciones presentadas en pliegos 
ferrados . las cuales han de estar enteramente 
conformes al modelo citado al final de la regla L", 
y acto continuo se procederá por el señor presi
dente á su apertura: concluida que sea se compa
rarán entre sí todas las que llenen las condiciones 
exigidas y estén arregladas al modelo, declarando 
solo aceptable la que resulte mas ventajosa, sien
do preferible en igualdad de circunstancias la pro
posición que ofrezca encargarse de mayor número 
de prendas de esta clase, sin perjuicio de tomar 
en consideración y dar cuenta de todas las mues
tras presentadas para los efectos prevenidos en la

• condición 6." y demas á que hubiere lugar.
k? Si hubiere entre las proposiciones presen

tadas dos ó mas iguales y admisibles, siéndolo 
ademas en calidad y medida sus muestras, con
tenderán sus autores entre sí, sirviéndoles de go* 
bierno que las pujas se harán al tanto por ciento 
del importe de las mantas de que se encarguen: 
cerrada la licitación, el presidente del tribunal 
declarará aceptada la proposición que haya resul
tado mas ventajosa; pero si los autores de propo* 
siciones y muestras iguales no entrasen en con
tienda, ni ninguno mejorase la suya, el tribuna 
resolverá la cuestión por la suélte, declarando 
acepted-a la que resulte favorecida por esta.

5.* Cuando la proposición mas beneficiosa, 
obtenida en la capital del distrito, fuese igual en 
sus términos y muestras á la aceptada por el t"' 
bunal de subasta de la Dirección general de ad
ministración militar, se verificará nueva licitacif*" 
en la corle en los mismos estrados de la referid» 
Dirección general el dia y hora que se señalar 
con la debida anticipación, en la cual solo loma- 
rao parte los autores de ambas proposición^ 

i aceptadas, prorediéndose á la adjudicación de 
remate en favor de la que resulte mas ventajo.'», 
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conforme á lo establecido en la anterior regla V, 
dándose no obstante cuenta de una y otra para 
los efectos prevenidos en la referida condición 6.

6 / El remate no podrá causar efecto hasta 
que obtenga la aprobación del gobierno de S. M.

7 .* El compromiso del mejor postor correrá 
desde que se verifique el remate á su favor, y 
solo cesará su empeño en el caso que no merezca 
la real aprobación. .

8 .* Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legalmenle representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. .

Palma 16 de julio de 1851.—Antonio Bernabeu.

(Número 316)

HOSPITAL
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

CoNoicioNES bajo las cuales se saca á pública su
basta por disposición del señor presidente, de la 
Junta provincial de Beneficencia, el suministro 
de pan para este Hospital, por el tiempo de un 
año que empezará el día 1 .e de agosto próximo y 
ccncluirá en 51 de julio de 1855.
t.® La persona que tome á su cargo el sumi

nistro queda obligada á entregar diariamente á di
cho establecimiento y á las siete de la mañana, todo 
el pan de primera y segunda clase que se necesite 
para su consumo desde l.° de agosto próximo 
hasta fin de julio de 1855.

9 / El pan de primeia calidad serán panecillos 
de candeal que á su entrega pesará cada uno cin
co onzas, y 2í cada pan de segunda clase peso 
mallorquín. ,

3 / El pan de segunda clase que necesitara el 
establecimiento en los dias 8, 25 y 26 de di
ciembre. 6 de enero, 25 de marzo, los dos pri
meros dias de Payna de Resurrección, el prime
ro de la de Pentecostés y el primer domingo de 
julio, deberá ser de la misma marca que los pa
necillos de candeal, sin que por esta diferencia se 
altere el precio por que será ajustado el pan de 
segunda clase en todo el año.

4 .* La masa del de 2i onzas será igual á la 
que se fabrica en los hornos de esta ciudad para 
el pan de primera clase denominado de portal;, y 
caso de queja se ajustará al de dos hornos distin
tos á elección del Director del establecimiento, 
debiendo ser ambas clases de pan de superior ca
lidad, de buena cocedura y del dia. ,

5 .* Será de cargo del empresario el mayor 
. precio que por su impuntualidad 6 mala calidad 

del pan ocasionare el haberse de comprar de otro 
homo, previa relación de peritos en este último 
caso, á quienes servirá de base en lodo el ano el 
pan superior de ambas clases de dos hoi nos di e- 
rentes, que como se ha dicho indicará el Director, 
dándose cuenta á la sección de admini.dracion.

6 * Si aconteciese el nombramiento de peritos, 
deque trata la condición anterior, satisfará <*l 
contratista los honorarios de los de ambas partes, 
siempre que fuese desechado el pan objeto de a 
visura; en caso contrario estará dtspehwdo de la 

gratificación correspondiente al perito nombrado 
por el establecimiento.

7 / Formará á fin de mes, según modelo que 
se le faci'ilará, cuenta duplicada del pan que hu
biese entregado durante el mismo, documentán
dola con las papeletas que le serán entregadas 
diariamente para acreditar las entregas parciales, 
y le será satisfecho su importe. . .

8 ." Por ningún caso previsto ni imprevisto 
p >drá el rematante rescindir este contrato ni de
jar de cumplirlo en todas sus partes, y serán de 

' su cuenta los gastos que se causaren por el cum- 
nlhnienlo del mismo.

9 .* La subasta se efectuará por medio de pro
posiciones conformes al modelo que se inserta á 
continuación, expresando el precio por letras y no 
por guarismos; en el supuesto de que serán dese
chadas las que se hallen redactadas en otros tér
minos, y las que contengan modificaciones ó cláu
sulas condicionales.

* 10. Estas proposiciones se entregarán al se
cretario contador del Hospital. _ .

11. A las doce de la mañana del día 28 del 
actual se abrirán en la secretaría del Hospital y 
á presencia de la sección de administración, los 
pliegos que se hubiesen presentado, y leídos pú
blicamente será adjudicada la subasta á favor del 
mejor postor, siempre que dicha sección encuen
tre admisible la postura. . , .

12. Si en la comparación de las proposiciones 
resultasen dos ó mas i uales, se abrirá licitación 
por un cuarto de hora entre los autores de estas 
solamente. .

13. El remate obliga desde el mismo acto al 
rematante, pero no tendrá efecto hasta que haya 
recaído la aprobación de la Junta, en cuyo caso 
se pasará al otorgamiento de la correspondiente 
escritura. .

14. Para garantía del contratista se le adelan
tarán 4000 reales si lo solicitare, pero en este 
caso deberá afianzar idóneamente por triplicada 
cantidad, y solo por 6000 reales, si no retua el 
adelanto.

15. El empresario deberá satisfacer doce U - 
bras de esta moneda por el salario de la escritura 
que se formalice y de una copia para unir al es- 
podiente de subasta, el importe del papel sellado, 
eo que se estienda una y c-tra, y ademas el dere
cho de hipotecas.

NOTA. Los que gusten tomar parte en esta 
. empresa y quieran enterarse del cálculo aproxi- 

mativo de los consumos del establecimiento, po
drán pasar á la secretaría del Hospital, de nueve á 

I doce de la mañana Palma 23 de julio de 18o4.~ 
El administrador, Jaime Ginard.

Modelo de la proposición.

Me obligo á entregar al Hospital de esta pro
vincia el pan que necesite para su consumo desde 
1/ de agosto de 1854 hasta 31 de julio de 185o: 
el de primera clase, ó sean panecillos de candeal, 
de peso de cinco onzas cada uno, á mara- 

. vedises cada pan, y el de segunda clase, 6 sean 
pane» de veinte y cuMro onzas, á marave
dises cada uno, con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en los periódicos de esta capital, 
con fecha del 23 del corriente mes.

Fecha y firma del proponente.
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DÍSTRllb MUNICIPAL DE PALMA.

Mes de junio de <854.

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las 
existencias que resultaroa en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Reales vellón.

- Exisloncia que resultó en fin del mes anlmbr.......................................................... 26493 2
Productos de propios deducidas las eonlribuciones y el 20 por 100...................... 301 1 i
Produelo de los arbitrios e impuestos establecidos.................................................. 34673 19
Idem de Beneficencia..................................................................................................... 13143 33
Idem exlraordinaiios......................................................................................... . . 6007 30
Producto de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber : 
Por recargo á la coolribu.'ion leriilmial. . .............................................................. 20000

Total cargo.................................. 100619 27

DATA.

Art. 1.° Sueldos de los empleados de ayuntamiento y gas
tos de oficina..................................................................................  

Conservación y reparación de .a ca-a de ayun 
tamiento .......... .................................  

Quintan..................................................
Art. 2.° Policía de Seguridad . . . .......................
Art. 3.° Alumbrado............................ .................................

Arbolado'...................................................................
• Art. 4.* Instrucción pública.—Sueldo de los maestros y 

.demás dependientes........................................................................
Gastos de las escuelas............................ . .

Art. 5.° Beneficencia..............................................................
Art. 6.9 Conservación y reparación deis caminos vecina

les y puentes. ...... . ..................................
Construcción y reparación de empedrados . . .

Art. 11. Imprevistos. . ’ ............................

Personal. Material. TOTAL.

10501 27 421 11 10923 4

$ 61 30 61 30
$ 714 27 714 27

2694 32 322 10 3017 8
3886 17 6000 9886 17
363 24 > 363 24

2190 28 B 2190 28
$ 208 11 208 11

2184 21 17764 12 19948 33

$ 602 602
$ 5652 3 5652 3

150 150

Total data rs. vn..................................... 21822 19 31897 2 57719 15

RESUMEN.

Importa el cargo...................... .............................................100.61 í) 27
Idem la data............................................................................ 53.719 15

Exigencia para el mes siguiente....................... 46.900 12

De forma que importando el cargo cien mil seiscientos diez y nueve reales veinl- y siete mara- 
vodi-es vellón, y la data cincuenta y tres mil setecientos diez'y nueve realei quince maravedises 
vellón según queda expresado, resulta una existencia de cuarenta y seis mil nu-vecienlns rea>s do e 
maravedises vellón, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de julio. Palma 30 de junio 
de 1854.—El depositario. José M, ría Vives.=Eslá conforme.=E1 gefe de la sección de contabilidad 
Miguel Ignacio Manera,==V.° B.O=EI alcalde, Estanislao Luis Piñano.

IMPRENTA BALEAR, Á CARGO. DE D. FRANCISCO DE P. TORRENS.
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